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Diputación Provincial de Logroño
Concurso para adquisición de víveres

Hasta las trece horas del próximo día 28 del actual, se 
admiten en la Secretaría de esta Excma. Diputación Provin
cial, proposiciones para el suministro, durante el mes de ma
yo, a los Establecimientos provinciales de Beneficencia y Hos
pital, de los siguientes artículos y cantidades:

Patatas blancas de secano, gordas 23.000 Ksg.
Huevos frescos, con un peso de 600 a 700

gramos la docenalc»»mo mínimo 420 docenas.
Los pliegos de condiciones técnicas y legales para el 

suministro de dichos artículos, se hallan de manifiesto a dis
posición de los concursantes, en la referida Dependencia 
provincial.

Logroño, 22 de abril de 1954.
El Presidente, A^apifo ael Valle López

Conçu rso-upobición para la pro
visión de una plaza de Médi
co Puericultor de la Benefi
cencia Provincial de Logroño

CCNIDICIONES
Las generales : Ser español ; 

testar ‘ en posesión del título de 
lX)ctor o Licenciado en Medicina 
y í'irugía y' Título de Médico 
Puericultor del Estado ; ' carecer 
de antecedentes penales ; haber 
observado buena conducta ; ser 
persona de indudable adhesión ai 
Movimiento Nacional ; y disfru
tar de la aptitud física necesaria 
para el desempeño de cargos pú
blicos.

La .edad exigida para tomar 
íparte en este concurso-oposición 
será la de haber cumplido vein
tiún años sin exceder de cuarenta 
y cinco en el momento de publi= 
carse esta convocatoria en el B.O. 
del Estado.

Conforme a lo dispuesto en la 
?4orma séptima del artículo 19 
del Reglamento General de Fun
cionarios de Administración Lo^ 
cal de 30 de mayo de 1952 ; el ex
ceso del límite máximo de edad 
señalado para el ingreso podrá 
compensarse por los servicios 
computables prestados anterior
mente a la Administración Local.

Deredhos y obligaciones del 
cargo : Las que se establecen en 
el Reglamento General de Fun
cionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952, en el 
Reglamento de Funcionarios de 
esta Excma. iDiputación, en el 
Reglamento de los servicios Mé
dico - Farmacéu’ticos de Benefi
cencia provincial de Logroño, y 
las que legalmente correspondan 
a la especialidad de Puericultura 
así como de cumplir los que le 
sean requeridos por los demás 
servicios sanitarios de esta Dipu- 
taciónl. V asistir en su especialidad 
a los funcionarios de esta Diputa
ción y a sus familiares.

La oposición. lugar -en Ja 
Universidad de Zaragoza, y el 
Tribunal que ha de calificar los 
ejercicios, tendrá la siguiente com
posición :

Un representante de la Facul
tad de Medicina, de Zaragoza, 
otro del Colegio de Médicos, otro 
de F. E. T. v de las J.O.N.S. y 
otro de la Beneficencia provin
cial. El Presidente será nombrado 
por el Ministerio de la Goberna
ción entre Consejeros de Sanidad, 
Inspectores Generales de Sanidad 
o miembros de Reales ’Academais 
de Medicina.

El nombramiento de los miem
bros del Tribunal se hará públi
co mediante edicto en el B. O. 
del Estado v en el BOLETIN 

. OFICIAL de la provincia, en el 
I término de diez días contados des- 
I de el siguiente al en que se haya 
i publicado la composición del Tri- 
! bu nal o desde el que se tes admi- 

la como tales opositores, pod-án 
j recusar a los Jueces por cualquie- 
i ra de 1as causas que determina el 
' artículo noveno de1 Reízlamento 

de Procedimiento Administrativo 
de1 Ministerio de 1a Gobernación, 

1 aprobado por Decreto de 31 dr 
enero de 1947. v serán tramitadas 

I por ía Dirección Genera! de Sa- 
Î nidad v resueltas por el Minist*^’- 

rib de fa Gobernación, ovendo 
previamente al Consejo Nacionrd 
de Sanidad,

Las instancias, acompañadas dn 
los documentos iustificativos de 
cumplir I0S requisitos v condicio
nes señalados anteriormente, todo 
ello debidamente reintegrado, v 
del reçp'uardo acreditativo de ha- 
ber hecho et'depósito de cien pe
setas en la Caia de esta Diputa
ción por derechos de examen, d'^- 
berán presentarse en la Secretarii 
de la misma en el término íle 
treinta días contados a partir del 
siguiente a la publicación de! 
anuncio de esta convocatoria en 
el B, O, del Estado.

La plaza estará dotada con c 
soieldo ipicial anual de 13.500 pe- 
setás más quinquenios y demás 
ventajas económicas actualmente 
reconocidas y que se le puedan 
reconocer o conceder a los funcio
narios de esta Diputación : con 
categoría de Profesor de Sala.

El programa con los temas co
rrespondientes, aprobado por la 
Dirección General de Sanidad, fi
gura al final de la presente convo
catoria.

La oposición constará de cuatro 
ejercicios consistentes en:

I.— Exposición por escrito, en 
el plazo de una hora de la forma
ción profesional y de especializa- 
ción del opositor, que posterior
mente será leído públicamente por 
cada uno de ellos.

2 ,_  Exposición verbal en el 
plazo máximo de media hora de 
tres temas sacados a’ la suerte por 
cada uno de los actuantes: Los 

entre los com
prendidos en él número i al 40 
ambos inclusive, y el tercero del 
47 al final del programa adjunto, 
empleando diez minuots en la ex
posición de cada uno de ellos.

3 .—. Exposición por escrito, y^ 
en el plazo máximo de dos horas, 
de un tema común -para todos los 
opositores y sacado a ¡a suerte de 
entre lo.s del mismo programa.

/4.—, ^Práctico; consistente en 
el examen de un enfermo, sacado 
a la suerte, de entre los tres que 

I propondrá el , I ribunal, y exposi- 
I ción durante veinte minutos de su
I historia clínica.
j l'odos los ejercicios serán eli- 
f minatorios.
( Cada miembro del fl ribunal 
í podrá otorgar de cero a diez pun- 
¡ tos en cada ejercicio, haciéndose 
■ públicas a la terminación de cada 

sesión las calificaciones obtenidas 
por cada opositor, siendo preci.so 
obtener el mínimo de treinta PyP“ 
LOS para poder pasar al ejercicio 
siguiente.

Una vez terminados los ejerci
cios v valorados los méritos de los 
opositores, el Tribunal elevará a 
esta Diputación la corespondiente 
propuesta de nombramiento de 
entre los opositores aprobados, 
propuesta que en ningún caso 
podrá exceder de la unica- plaza 
convocada. ' . ;

Los ejercicios de la oposición 
tendrán lugar transcurridos por 
lo menos tres meses desde la pu
blicación de la presente convoca- 
to.ria en el B. O. del Estado, pre
via fijación por el Tribunal del 
día, hora v local donde se cele
brará, notificándose a los oposi
tores mediante anuncio en el 
B. O. de la provincia.

El d'ribunal <tue ha de juzgar 
estas oposiciones aprf>bado por el 
Uonsejo Nacional de Sanidad en 
sesión celebrada el día 11 de 
marzo del corriente año, es el si
guiente;

Presidente: Iltmo. Sr.'D. An
tonio Lorente Sanz.

V'ocales : 'D. Enrique de la Fi- 
guera y de Benito, por la Facul
tad de Medicina de Zaragoza, D. 
Antonio Bravo Ortega (Suplen
te). D. Félix Martínez Val por el 
Colegio Médico de Logroño. Don 
jesús Esteban Iñiguez (Suplente) 
D. Joaquín Merino Ezquerro por 
F. E. T. y de las J.O.N.S. Don 
Enrique Clavero Leoz (Suplente) 
D. Fernando Muñoz v Serrano 
del Castillo por la Diputación 
■provincáal de Logroño. D. José 
Fraile García-Lozano (Suplente).

Logroño, 21 de abril de 1954*
El Presidente,

Agapito del Valle
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PfXJRAMA PARA LAS OPO
SICIONES A MEDICO PUE- 
RLCULaOK DE LA BENPFL

< 'I' NCLA PROVINC!AL DE- 
LOGROÑO

T e m a 1."— Puericultura. — 
Concepto y desarrollo.— Su ac
ción e importancia en la lucha 
contra la morbilidad y mortalidad 
infantil, integrada en la Sanidad 
Nacional. /

1'ema 2.”— Higiene prenatal.— 
Su acción e importancia contra la 
morbilidad y mortinatalidad. — 
Mortalidad maternal.

'fema 3.°-— Edad preescolar.— 
Sus características. —Morbilidad, 
control sanitario de esta edad.

Tema 4.®— Fundamentos médi
co - sociales de la higiene esco
lar.

Tema 5.’— Higiene mental in
fantil,— Su fundamento, desarro
llo y transcendencia sanitaria so
cial.

Tema 6.’—> (Características del 
recién nacido.— Mortinatalidad v 
mortalidad precoz; medios de lu
cha contra las mismas.

Tema 7."—- Alimentación y cui- 
' dados del recién nacido.— Sín
drome hemorragíparo del recien 
nacido.

Teniíi <8.’— Traumatismos obs-, 
téntricos e infecciones del recién^ 
nacido.

Tema 9."— Prematuridad y de
bilidad congénita.

Tema 10.— Eritroblastosis.
Tema ii..— Crecimiento y des

arrollo del lactante normal. — 
Factores biológicos y alimenta
ción del crecimiento.-^ Fisiopato- 
logía de la vitamina T.

Tema 12.— Inmunidad del lac
tante.— Factores alimenticios que 
influven sobre la misma.

Tema IS-—' Metabolismo del 
agua en el lactante.

Tema 14.— Metabolismo de los 
hidratos de carbono en el lactante.

Tema 15.—■ Metabolismo de ’as 
grasas en el lactante.

Tema 16.— Metabolismo de los
1
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prótidos en el lactante.— Plasma | 
sanguíneo.

Tema 17.— Lactancia natural.
Fisiología de la secreción lác

tea.— ¡Dificultades que pueden 
presentarse en el curso de la lac
tancia natura.

Tema 18.— Composición de las 
distintas leches y estudio compa
rativo de las mismas.

Tema 19.— Higiene y control 
sanitario de la leche.

Tema 20.—Evolución de la lac
tancia artificial y estado actual de 
la misma.— Alimentación com
plementaria.

Tema 21.—Cálculo de la ración 
alimenticia del lactante.— Estu
dio crítico de los diferentes méto
dos.

Tema 22.— Trastornos nutriti
vos del lactante. —Evolución de 
los conceptos. —Clasificación.

Tema 23.— Etiopatogenia ge
neral de los trastornos nutritivo.s 
del lactante.

Tema 24.— Distrofias y dlser- 
gïas. —Etiopatogenia general. -— 
Síndromes clínicos.

Tema 25.—> Distrofias y diser- 
gías.— Tratamiento.

Tema 26.—• Colitis disentérica 
y disenteriforme.— Etiopatogenia 
—^Síndromes y tratamiento.—Dia
rreas a virus. I

Tema 27.— Dispepsia aguda.— 
Etiopatogenia. —Síndrome y tra
tamiento.

Tema 28. 
patogenia.—

Tema 29.- 
miento.

Tema 30. 
tos de los 

- Toxicosis.— Etio- 
Síndrome clínico.
- Toxicosis. —Trata-

— Trastornos nutriti- 
niños alimentados a

pechó.
Tema 31.— Distrofia láctea y 

farinácea.
Tema 32.— Fisiopatología de 

la vitamina A.—■ Su importancia 
en la nutrición del lactante. -— । 
Principales síhdromes carencia
les.

Tema 33.—Fisiopatología de la 
vitamina D.— Su importancia en 
la nutrición del lactante. —Etio
patogenia del raquitismo. —Me
tabolismo calcio-fosfórico.

Tema 34.—^Raquitismo.— Sín
drome clínico. —Profilaxis y tra
tamiento.—Importancia social del 
raquitismo.— Raquitismos vita- ’ 
mino-resistentes.

Tema 35.— Fisiopatología de । 
la vitamina C.—■ Su importancia | 
en la nutrición de lactante. — , 
Principales síndromes carencia- ’ 
les.— Escorbuto. |

Tema 36.— Fisiopatología del | 
complej'o vitamínico B— Su im
portancia en la nutrición del lac
tante y principales síndromes ca
renciales del complej'o vitamínico

Tema 37.—• Acrodinia infantil.
Tema 38.—• Diátesis y consti

tución.— Su importancia en la 
patología infantil.

Tema 39.— 'Ditesis exudativa.—
Dermatisis saborreica eczema
constitucional . — Fisiopatología 
del complej'o F.

Tema 40.— Diátesis neuropáti- 
ca.— Tetania del lactante.

Tema 41.-^ Celaquia.— E'tic- 
'patogenia.—• Síndrome.— Trata- , 
miento. I

Tema 42.— Vómitos en el lac
tante; diagnóstico diferencial .— 
Estemosis pilórica.— Coma hipo- 
clorámico. —■ Tratamiento de es
tos estados.

Tema 43.— Vómitos periódicos 
con acetonemia.

Tema 44.-— Dietética de los 
trastornos nutritivos del lactante. 
—‘Dieta hídrica y plasmoterapia . 
—^Técnica.— Acción.— Resulta
dos.

Tema 45.— Leche de mujerlema 45.— Læcne ae mujer, i 
babeurre y leches albuminosas en

el tratamiento de los tratornos 
nutritivos agudos y crónicos del 
lactante; valor comparativo e in
dicación de cada una.— Leches 
descremadas.—> Leche en polvo 
completa y acidificada. —Técnica 
de su empleo.

Tema 46.— Preparados amilá
ceos en el tratamiento de los tras
tornos nutritivos agudos y cróni
cos del lactante. —Indicaciones.— 
Técnica de su empleo.— Alimen
tación concentrada. —«Regímenes 
sin leche.— Indicaciones.— Téc
nica de su empleo.

Tema 47.— Alteraciones del ti
roides en la infancia.— Diagnós
tico. —^Profilaxis.— Tratamiento.

Tema 48.—■ Síndromes hipofi- 
sarios y suprarrenales en la in
fancia ÁCTH y Cortisona.

Tema 49.— Cuadro hermático 
normal del niño y alteraciones 
patológicas.

Tema 50.—Anemias del lactan
te, excepto la eritroblastósica.

Terna 51.^ (Diatexis hemorrá- 
CT-icas.— Hemofilias y púrpuras.-- 
Sintomatología y tratamiento.

Tema 52.—• Leucemias. —Clí= 
nica y tratamiento. \

Tema 53.— La otitis en el lac
tante.

Tema 54.— Etiopatogenia de 
/las inflamaciones pulmonares en 
el niño. — Profilaxis. — Trata
miento de las mismas.

Tema 55.— Bronquitis y bron- 
coneumonias. — Clasificación. — 
Clínica y diagnóstico.— Trata
miento. \

Tema 56.—• Neumonía de trán- j 
sito.— Ñeu'monitis. ■— Neumonía 
crupal.

Tema 57.— Pleuresías.— El to- 
logia, variedades.—Clínica v tra- j 
famiento. —{Neumotorax espontá
neo I

Tema 58.— Asma infantil. — 
EtioBogíki. — Clínica . — Trata
miento. I

Téma 59.— Efísema pulmonar, j 
— Etiología.—■ Clínica. —Trata
miento.— Bronquiectasias.—Etio- ' 
logia.— . Síntomas. -- Diagnósíi- 
co.— Tratamiento. j

Tema 60.— Laringitis .igudas , 
esfenosantes.—■ Clínica. — Diag
nóstico diferencial. —-Tratamien- j 
fo.

Tema 61. —• Glomerulonefritis. ¡ 
—í Etiopatogenia.— Sintomatolo» • 
gía.— Tratamiento. | 

Tema 62.— Nefrosis. —Etiooa- -Diágn^tiéo.—
togenia.^ Sintomatología.— Tra- - 
famiento. j

Tema 63_Pielitis. —Etiopa- 
togenia.— Sintomatología.-- Tra
tamiento._______________________ j

Tema 64.— Litiasis renal v vc- 1 
sical. — Etio'Pa'togenia.—• Sinto- j 
matología. —^Tratamiento. 1

Tema 65.1— Difteria.— Epide
miología.— Clínica y diagnósti
co.

Tema 66.— Difteria.-- Trata- । 
miento profiláctico y curativo. — 
Parálisis pos’tdiftéricas.— Clínica ¡ 
V tratamiento. '

Tema 67.— Sarampión.— Epi- j 
ïlemiologia.-— Clínica.—- Profila- , 
xis. —Tratamiento. * 

Terfia 68.— Escarlatina.— Epi- . 
demiólogía.— Clínica.— Profila
xis. Tratamiento.

Tema 69.— Viruela y varice
la. — Epidemiología. — Clíinca. 
Diagnóstico diferencial --- Profi
laxis. —Tratamiento. I

Tema 70.— Tosferina.— Epî- , 
demiología.— Clínica.— Prcfilia- . 
xis. —Tratamiento. !

Tema 71.— Infecciones tíficas v 
paralitíficas en la infancia.—Bru- 
celosis.— Síndromes y tratamier- , 
to. ,

Tema 72.—• Poliomelitis ante- i

rior aguda^— Epidemiología y 
formas clínicas.

Tema 73.— Poliomelitis ante
rior aguda.— Diagnóstico dife
rencias y tratamiento.—■ Organi
zación de la lucha antipolimelíti- 
ca en España.

Tema 74_Meningitis cerebro 
espinal epidémica.—■ Epidemiolo
gía. _ Clínica. — Profilaxis.
Tratamiento.

Tema 75.^— Parásitos intestina
les.— Clínica.— Profilaxis. Tra
tamiento.

Tema 76.— Dermatosis infec
ciosas en la infancia y enferme
dades parasitarias de la piel y el 
cuero cabelludo.

Tema 77.—Tuberculosis.—Epi
demiología y patogenia.— Mor
talidad. —^Profi laxis.

Tema 78.— Tuberculosis de fo
co primario.-*- Tuberculosis con
génita del lactante y de la prime
ra infancia.

Tema 79.— Tuberculosis yan- 
globronquial. — Clasificación y 
clínica.

Tema 80.—• Infiltraciones se
cundarias. — Atelectasias.— Clí
nica y diagnóstico diferencial.

Tema 81.— Tuberculosis h<ma- 
tógena.—• Sus clases.— Clínica.

Tema 82.— Meningitis tuber
culosa.— Etiología V patogenia. 
—'Clínicá.

Tema 83.— Meningitis tuber
culosa: Formas clínicas -—Diag
nóstico diferencial v tratamiento.

Tema 84.'—Antibióticos y qui
mioterapia en la tuberculosis in
fantil.

Tema —■ Coxalgia.— Etio-
logia y patogenia.- 
gría.—. Diagnóstico.
to.

Tema 86.— Mal

.Síntomatolo- 
‘ Trataimien- 

vertebral de
Pott.— Sintomatología. — Diag
nóstico.— Tratámíeñtó.

Tema 87.— Sífilis congénita.— 
Manifestaciones clínicas en el re
cién nacido y en el lactante.

Tema 88.— Sífilis.— Inmpor- 
tancia social.— Mortalidad por 
sífilis congénita.— Tratamiento.— 
Profilaxis.

Tema 89.— Cardiopatías con 
génitas. —- Formas clínicas. — 
Diagnóstico.— Tratamiento.

Tema od.— Enfermedades reu
máticas de la infancia.— Clínica. 
¡Secuelas. —Tratamiento.—* Pro
filaxis.

Tema qi • Hidrocefafia. — 
Pronóstico.—Tra

tamiento.
Tema 92.— Corea.— Etiología 

V patogenia. —Sontomatología.—' 
Pronóstico.— Tratamiento.

Tema 93.— Epilepsia.— Etio- 
logia.— 
logia.—■ 
to.

Tema 
logia.—• 
ío.

Tema

Patogenia.— Sintómato- 
Pronóstico.— Tratamien

94 Encefalitis.— Etio- 
Síntomas. —‘ Tratamien-

95.-^ Oliogofremas. —
Diversos métodos de debilidad 
mental.

Tema 96.— Atrofias muscula
res progresivas.

Tema 97.— Meningitis a vitus 
y puógenas, excepto la meningo- 
cócica.— Clínica y tratamiento.

Tema 98.— Peritonitis aguda.
—Etiología.—> Clínica. — Diag

nóstico y tratamiento.
Tema 99.— Apendicitis aguda. 

— Etiopatogenia.— Síntomas, — 
Diagnóstico y tratamiento.

Tema 100. — Malformaciones
congÓnitas.—■ 
rio terapéutico

Tema 
nita de 
nica.— 
to.

Tema

Etiología. — Crite- 
.— Profilaxis.

to i.—■ Luxación congé-
cadera.— Etiología.—Clí- 
'Diagnóstico y tratamien-

102.— Fracturas de codo.
—Estudio clínico. —■ Pronóstico. 
Tratamiento.

Ministerio de Agricullura
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE 
LOGROÑO

PRECIOS DE MARINAS
720

Los nuevos precios de harinas 
aprobado» por la Superioridad 
que regirán para el corriente mes 
de Abril, son los siguientes:

Harinas a consumir esta pre- 
víncia y productores limítrofes: 

Harina de Trigo (Tipo 1) extrae 
ción del 78'^/, cupo panificación a 
525*05 Pías.
' (Tipo II) 79°^ a 505*75 Ptas. 

(Tipo III) 77*L a 518‘88 ptas. 
(Tipo IV) 76°/. a 505*97 Ptas. 
Harinas a consumir en diitin- 
tas provincias deficitarias; 

Harina de Trigo (Tipo I) ex« 
tracción del 78*^cupo panifica
ción a 535*51 Ptas.

(Tipo II) 79’/^ a 515*87 Ptas. 
(Tipo III) 77^0 a 529*27 Ptas. 
(Tipo IV) 76% a 516 50 Ptas.
Estos prccois se entenderán 

poi Qm. y al pie de fábrica.
Cuando se trate de operacio

nes de harina de canje, el agri
cultor entreg.''rá al fabricante 
35 79 pesetas por cada cien kilos 
de trigo a centeno entregados en 
los almacenes de S.N.T., impor 
te del canón de molturación te 
niendo presente que cuando no 
se retira de fábrica los suproduc 
tos que pertenecen, el fabricante 
tendrá que abonarle en metálico 
el importe de los mismos.

Estos precios anulan los que 
se anunciaron anteriormente pa
ra el citado mes.

Lo que í e publica para cono 
cimiento y cumplimiento.

Logroño, 8 de abril de 1954
El J'^fe Provinciali

698

Administración de 
Justicia

ANUNCIO.
D. Mateo Bevue G nz 1 . Juez 

de Primera Instanciu de Nájera 
y su Partido.

Por el presente hice s.'^ber: 
Que en (S e Juzgado se tramita 
expediente ce domino a instan
cia de D. Ca.simiro García Pala
cios, m; yor de edad, casado y 
vecino de Anguiano, sobre inrna- 
íriculación de la siguiente finca 
sita en Ang'fiaao:

Casa en la Calle Real, nún ero 
ocho, que lind,. derecha entran
do, Plácido Barrio; izquierda, 
Victoria Murga Sá^nz, fondo pa
tio corrún con los conlindantes 
para el paso a la finca; 5’- tras es
te patio Bruno Murga y Constan 
tino Sedaño.

Habiendo acordado por pre 
veído de esta fecha la publica
ción del presente, ñor el que se 
cita a D.® Micaela Núfiez, en el 
concepto de heredera del trans- 
mitente D. Félix Ezquerra Ez- 
querra, a fin de que en el plazo 
de diez días siguientes a la pu
blicación del presente pueda 

I comparecer si le conviniere ante 
este Juzgado alegando lo que a 
su derecho conx'enga.

Dado en Nájera a treinta de 
Maszo de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

692
712

D. Joaquín Garde López, Se
cretario de .Sala de Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a
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juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Por lo tanto, ruego a todas las 
autoridades y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca y 
captura de dicho condenado, y 
caso de ser habido, sea puesto a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Logroño,^a 3 de abril 
de 1954.

El Juez Municipal, 
680

700
Peña del Barrio Pedro, de 18 

años, soltero, pastor, natural de 
Mélida, Navarra, vecino de Ar- 
nedo, Logroño, hijo de Julio y 
de Gregoria, comparecerá ante 
el Juzgado Municipal de Teruel, 
para cumplir el arresto impuesto 
en el juicio verbal de faltas, se
guido ante este Juzgado con el 
número 5 del año en curso, por 
estafa a la Renfe, bajo apercibi
miento de que si no comparece 
la parara él perjuicio correspon
diente.

Al mismo tienpo ruego a todas 
Autoridades de cualquier crden 
y encargo a los Agentes de la 
policía judical, la busca y cap
tura de dicho condenado, po
niéndolo, caso de ser habido, a 
disposición de este Juzgado.

Dado en Teruera29 de marzo 
de 1954.

El Secretario
709

EDICTO
722

Por virtud del presente se cita 
llama y emplaza a las personas 
que se crean peí judicados por la 
sustracción de 20 kgs. de plomo 
y cinc: un par de zapatos de ca
ballero color marrón, ^un paque
te conteniendo diez pares de cal
cetines de caballero; barras de 
pan plátanos y otros efectos, en 
los días comprendidos desde el 
16 al 28 de Enero de 1954 a fin de 
que en término de 10 dias conta
dos a partir de la publicación del 
presente en el B. O. de la Pro
vincia comparezcan ante este 
Juzgado a fin de recibirles decla
ración en el sumario n® 56 1954, 
que en este Juzgado se siiiue por 
robo y hurtos contra Fernando 
Cebolleda Díaz, bajo apercibi
miento de que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Dado en Logroño a 9 de abril 
de 1954.

El Secretario
693

FDICTO
725

Por virtud del presente Edicto 
se requiere al penado Antonio 
López Fernández de 20 años de 
edad,hijo de Isaías y de Ramona 
natural de Nájera, vecino de Lo
groño: al obieto de poder notifi 
carie la indemnización que ha 
sido condenado a abonar en la 
cantidad de 225 pesetas a la per 
indicada Edita Sancha; dictada 
en sentencia por la Audiencia 
Provincial de esta ciudad, en 
causa 217 1953, por el delito de 
Robo

Asilo tiene acordado el Sr 
D. Julio Ortegi San Román, Mi 
gistrado juez de Instrucción de 
Logroño y su Partido en certifi
cación de sentencia en la causa 
antes mencionada

Logroño a 9 de abril de 1954 
El Secretario

685

que se hará mención se ha dic
tado por la Sala de lo Civil de 
esta Audiencia Territorial la sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como si
gue:

Encabezamiento. — En la Ciu 
dad de Burgos a 10 de diciembre 
de 1952,—La Sala de lo Civil de 
la Excma. Audiencia Territo
rial de esta Capital, ha visto los 
autos incidentales sobre decla
ración del beneficio de pobreza, 
seguidos ante el Juzgado de Pri- 
tnerá Instancia de Cervera del 
Río Alhama, en virtud de de
manda de D. Martín González 
Gimenez, mayor de edad, casa
do, jornalero y vecino de Val- 
verdtj representado como pobre 
en concepto de apelante por ei 
Procurador D. Luciano Pérez 
Córdova y dirigido por Letrado 
D. Juan Jesús Llórente contra 
D*. Visitación Jiménez Gil, ma
yor de edad, viuda propietaria y 
vecina de Agreda y el Sr. Aboga
do del Estado, habiendo compa
recido solamente en esta segun
da instancia como apelada el Sr. 
Abogado del Estado, cuyos au
tos se encuentran ante este Tri
bunal en grado de apelación con
tra la sentencia dictada por el 
Juez de Primera Jnstacia de Cer
vera del Río Alhama con fecha 
18 de octubre de 1951.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que debemos'conñrmar y confir
mamos en todas sus partes la 
sentencia apelada dictada por el 
Juez de Primera Instancia de 
Cervera del Río Alhama con fe
cha 18 de octubre de 1 ^51 en los 
autos a que el presente rollo se 
contrae; sin expresa condena de 
costas de el ta segunda instancia; 
requiérase a D*. Visitación Ji
ménez para que reintegre con el 
timbre correspondiente las ac
tuaciones que procedan, o se 
acredite en forma legal que go- 
z i de los beneficios de pobrez i.

A su tiempo dev^iélvanse los 
autos arigin des al juzgada infe
rior con certificación de la sen
tencia y carta orden para su eje
cución y demás efectos.

Así por esta nuestra sentencia 
la que se notificará al apelado 
no comparecido en la forma que 
la I.ey determina y de la que se 
unirá certificación al rollo de 
Sala, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos Andrés Basan- 
ta Silva.— Gaspar Fernández 
Lomana.— Felipe Rodrigo — 
Valeriano Valiente. —Diego Or
tega . —Rubricados.

Ln anterior concuerda exzeta, 
y fielmente con su original a que 
me remito y de que certifico . 
Y para que conste en cumpli
miento de lo mandado y ten
ga lugar su inserción en el B.O. 
de la provincia de Logroño y sir
va de notificación al litigante no 
comparecido, expido v firmo la 
presente en Burgos a 5 de abril 
de 1954.

690
El Secretario,

REQUISITORIA.
699

José Paz Paz domiciliado últi
mamente en Málaga calle Trini
dad n.° 8 comparecerá ante el 
Juzgado Municipal de Logroño 
para constituirse en prisión y 
cumplir la pena de diez y diez 
días que le han imnuesto en sen
tencia de juicio de faltas de fecha 
14 octubre 1953 por impago de 
multas apercibiéndole que en ca
so de no hacerlo, le parará el per

lEDICTO I
726

Por virtud del presente se re- j 
quiere al penado Bruno Girolaní 
de 32 años de edad, hijo de Ma- ‘ 
riño y de Clementina, natural 
de Lúea, vecino de Madr»d, de 
profesión Figurinario, al objeto 
de notificarle indemnización de 
4.200 pesetas, que ha sido conde
nado a abonar al perjudicado 
José Marra Carotenudo, vecino 
de Logroño; dictado en senten
cia por la Audiencia Provincial 
de esta Ciudad, en l«i causa Nú- | 
mero 354- 1951, por el delito de ! 
Apropiación Indeoida. ’

Así lo tiene acordado el Sr. i 
Don Julio Ortega San Román | 
Magistrado—Juez de Instrucción 
de esta Ciudad y partido de Lo- j 
groño, en certificación de sen- 
tencia recaída en la causa antes 
mencionada.

Logroño a 10 de abril de 1954.
El Secretario

684

EDICTO 
736

En este Juzgado se tramita a , 
instancia de don Isidro Ubis Ru- 
diez, expediente sobre inscripción 
de dominio de las siguientes fin
cas, en jurisdicción de Entrena: 

Rústica, término .'.Espadañas», 
hectáreas, 46 áreas. 40 centi- 

areas, linda norte río Antiguo, 
sur, Eliseo Ubis, este río Lagu- 

í I a, y oeste Angel Diez.
Otra término «Míidadillas», 58 

áreas, 20 centiáreas, linda norte 
Rufino Rudiez y Francisco Mar
tínez, sur río Alto, este Cristina 
Medrano y oeste río Alto.

Otra, término «Las Hoyas». 70 
áreas, 20, centiáreas, linda norte 
Eliseo Ubis, sur Manuel Domín
guez, este río y oeste La Cava.

Otra, ¡téírmino «Rad Bajera». 
46 áreas, 20 centiáreas, linda nor
te Domingo García, sur Leandro 
González, este Emilio Barriohero 
y oeste Paulino García.

Otra, término «El Silo», 31 
áreas, 72 centiáreas, linda norte 
camino «La Rad Bajera» sur he
rederos Anselmo Izlquierdo, este 
Modesto Corral v oeste río, José 
García y Casimiro García.

Otra, término «Camino de Lo
groño»,.^! áreas, linda nérte 
Alejandro Rodríguez, sur Cami
no de Logroño este Alejandro 
Rodrílguez y oeste Enrique Ló- 
pe^:.

Otra, término «Linares o Ga
zuza», 67 áreas, 5.3 centiáreas, 
linda norte y oeste río Dehesa, 
sur Maximino Cerrolaza, y e.ste 
dehesa.

Otra, dérmino «La Hombría», 
51 áreas, 80 centiáreas, linda nor
te Román Casado, sur Elíseo 
Ubis, este río de Nicolás Daroca 
V oeste Pablo Fernández.

Otra, término «Baisón», 51 
áreas, 31 centiáreas, linda norte 
Benito Navajas sur camino Me
drano, este Eliseo Ubis, y oeste 
Basilio Rodríguez.

'(Tt/r'a término í<La Hoya», 47 
áreas, linda norte Benito Rodrí
guez, sur río propio. Albino Fer
nández V Gregorio Barriobero, 
este Agapito Fernández 'v oeste 
'camino de La Hoya.

Otra, término «Sequeral», 42 
áreas, 42 centiáréas linda norte y 
oeste camino Las Hoyas, sur 
Matías Ubis y este herederos Ma
rino González.

Otra término «Campillo», 14 
áreas. 60 centiáreas. linda norte 
camino Campillo, sur Monjas, 
F. Ai. Corral v O. Juan Blanco. 
Este término se llama también 
«Tunares».

•Otra término «Majadillas», 24 
áreas, 80 centiáreas,, linda norte 
(herederos. ^Gjristina Medrano sur 
río .Corral, este J. M. Corral y 
oeste río Alto.

Otra, término «Humbría», o 
«El Cristo», 71 áreas, 80 centi
áreas, linda norte río Laguna, 
sur río y Enrique López, este 
camino Laguna y oeste Epifanio 
Santamaría.

Otra término La Cuadra o La 
Cascajosa», 19 áreas, 73 centi
áreas, linda norte Gonzalo Casa
do, sur camino El Zorrón, este 
Miguel Rodríguez y oeste Luis 
Usua.

Otra, término «Blanquillos», o 
«Río Antiguo», 31 áreas, 62 cen
tiáreas, linda norte herederos Se
veriano Orden, sur Martín Fer
nández, este Francisco Barriobe
ro y oeste Simón Barriobero.

Otra, término «Las Costani
llas o Camino de Albelda», 33 
áreas, 20 centiáreas, linda norte 
Francisco Jalón, sur Agapito 
Fernández este camino de Albel
da y o este Domingo Medrano.

Otra, término «Velilla o Río 
de Lafuente», 31 áreas, linda 
norte María Domínguez sur Gui
llermo Sot0, este Ascensión Asue 
ro y oeste Angel Rodríguez.

Otra, término «La Rad», 95 
áreas, 54 centiáreas, linda norte 
Félix Gómez sur Rogelio Medra- 
no, este y oeste, Manuel Rodrí
guez.

Otra, término «Valhondo», i 
hectárea, 40 áreas, 20 centiáreas, 
linda norte Juan digo José Pas
tor, sur'Martín Corral, este Fian- 
csico González v oeste Eugenio 
Rodríguez.

Otra, término «Encina La De
hesa», I hectárea, 27 áreas, linda 
norte Antonio García, sur río Ca
bezo, este río Cabezo y oeste 
Petra Medrano y Cipriano Lazar.

Otra, término Valderronda, 31 
áreas, 70 centiáreas, linda norte 
V este carretera de Velilla, sur 
herederos de Cristina Medrano y 
oeste camino de Valderredondo.

Urbana, casa habitación, calle 
Calvo Sotelo, número ii, antes 
Sagasta con planta baja y dos pi
sos, superficie 100 metros cuadra
dos y a la espalda solar de 200 
metros cuadrados, linda derecha 
entrando Eliseo Ubis, izquierda 
Julián Rudiez y espalda Angelita 
Ubis.

Pajar, calle Calvo Sotelo sin 
número, superficie 64 metros cua
drados, linda derecha Pío Corral, 
izquierda Víctor Calle y espald/x 
calle Robles.

Y a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 201 de la Ley Hi-, 
potecaria se convoca a las perso
nas ignoradas a quienes, pueda 
perjudicar la inscripción solicita
da, a fin de que dentro de las diez 
días siguientes a la publicación, 
puedan comparecer ante este Juz
gado a alegar lo que a su derecho 
convenga.

Logroño diez de abril de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.

El Magistrado-Juez
JITLTO ORTEGA

666

WDICTO
721

D. Mateo Begué Gonzalo, Juez 
de Primera Instancia de Nájera 
V su Partido.

Por el presente hace saber :
Que a instancia de doña Andrea 

Pascual López, mayor de edad, 
viuda V vecina de Ñáiera se tra- 
ímita expediente de dominio so
bre reanudación del Tracto suce
sivo interrumípido sobre la finca
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que se describirá ; la que la per
tenece por adjudicación que se le 
hizo por fallecimiento de su ma
rido V^íctor Ojeda, por convenio 
de Nájera. En la calle de San 
entre . los herederos; Jurisdicción 
fuan, una casa-habitación, seña
lada con el número 24, lindante 
derecha entrando, Antonio Baños 
izquierda, Agapito Fernández y 
fondo, camino.

Habiendo acordado la publica
ción del presente por el que se ci
ta a Nicolás Cjeda Pascual, cau-, 
sahabiente del transmitente y titu
lar amillarado (Víctor Ojeda), de 
domicilio ignorado; e igualmente 
se cita a los herederos ignorados 
de Concepción iGómez Aragón a 
favor de la que aparece un censo 
de 412’50 pesetas de capital y 
12’29 <1^ canon anual de fecha 4 
de febrero de 1920; a fin de que 
dentro del plazo de diez días si
guientes a la publicación del pre
sente puedan comparecer ante 
este Juzgado alegando lo que a 
su derecho convenga.

Dado en Nájera a t de marzo 
de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

688

CEDULA’ DE CITACION 
707

Por la presente y en virtud de 
providencia de fecha dictada por 
el Sr. Juez Municipal de esta Ciu
dad en el juicio de faltas número 
156-54 sobre lesiones e nel que es 
denuncante Eduardo Quintana 
Rodríguez,^ de 23 años, soltero, 
hijo de Eduardo y María ambu
lante, natural de El Villar de Vi
lla )(Asturias) y denunciado Si
món [Martínez Mellado, de 21 
años, soltero, natural de Tórrela- 
vega (Santander) sin domicilio 
fijo, Se cita a éstos denunciante ÿ 
denunciado para que comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día seis de mayo próximo 
y hora de las doce veinte de su 
mañana a fin de asistir a la cele^ 
bración del expresado juicio, ad
virtiéndoles que deben hacerlo 
con las pruebas de que intenten 
E^alerse y con apercibimiento de 
que si no comparecen les parara 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Ÿ para que se inserte en el 
B. O. de esta provincia, expido la 
presente en Logroño a cinco de 
abril de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

El Secretario,
691

Cenfcderación Hidro§rá" 
fica Je! Ebro

SECCION DE AGUAS
NOTA ANUNCIO

706
Por O. M de 16 de Marzo del 

presente año, ha sido aprobado 
técnicamente el «Proyecto de 
ampliación del abastecimiento 
de aguas de El Redal (Logroño)

Las obras proyectadas consis
ten en la captación de 1'03 litros 
por segundo del manantial deno- 
niinado «Fuente Grando que ra
dica en el término municipal de 
los Molinos de Ocón (Logroño) y 
su conducción hasta el depósito 
regulador, de donde sale la tube 
ría de suministr hasta el pueblo 
de El Redal.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por las obras del citado 

proyecto, pueden dirigir por es
crito las reclamaciones que esti- 
,men pertinentes al limo. Sr. In
geniero Director de la Confede
ración Hidrográfica del Ebro, 
dentro del piazo de 15 días natu
rales y consecutivos a contar del 
siguiente de la fecha de su publi
cación en el B O. de la provin
cia de Logroño, durante el cual 
estará de manifiesto el referido 
Proyecto en la Sección de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, General Mola, 24 y 26 
Zaragoza durante las horas há
biles de oficina
El Ingeniero Director Adjunto

F: Fernán des
707

Visto el expediente de conce
sión de aprovechamiento de aguas 
para usos industriales, del río 
Ebro, en término de Logroño, so
licitado por don Alfredo Fernán
dez Bar i naga:

(I^esu Itando que en 12 de 
diciembre de 1942 fué formulada 
ante la Jefaturíi de Aguas la so
licitud inicial referente a im cau
dal de 8 litros por segundo para 
llenar en 20 minutos el depósito 
de 10.000 litros de la fábrica de 
curtidos de la propiedad del peti
cionario ; y publicada la corres
pondiente nota - anuncio en el 
B. O. del Estado y en el de la 
provincia de Logroño, fué pre
sentado un solo proyecto, corres
pondiente a la solicitud, firmado 
por el Ingeniero don Manuel Za
bala Ansola.

Resultando que el Ingeniero 
Director de la Confederación Hi
drográfica del Ebro informa que 
el mencionado proyecto no afecta 
a los planes de dicha Corporación.

Resultando que anunciada re
glamentariamente la apertura de 
plazo de exposición al público del 
proyecto e información, no fué 
presentada reclamación alguna 
dentro del plazo concedido al 
efecto.

Resultando que practicada con
frontación sobre el terreno con 
asistencia ,de un Ingeniero afecto 
a la Jefatura de Aguas, ha emiti
do este informe favorable, propo
niendo que se otorgue la conce- 
siión con las condiciones que es
pecifica, si bien reduciendo el 
caudal a 4 litros por segundo por 
entender, de acuerdo con el pro
pio solicitante, que el continuo de 
ocho litros es excesivo.

Resultando que trasladadas las 
condiciones al interesado las ha» 
aceptado remitiendo pólizas por 
valor de 157’50 pesetas, que que
dan adheridas e inutilizadas en el 
original de Ja presente resolución.- 

Vistos; la Ley de Aguas de 13 
de junio de 1879. la Instrucción 
de 14 de Junio de 1883, el R. D. 
Lev número 33 de 7 de enero de 
1927, y el Decreto de 29 de no
viembre de 1932.

Considerando que la Adminis
tración tiene competencia para 
^conceder' el aprovechamiento de 
aguas solicitado y que el expe
diente se ha ajustado en su trami- 
tacTón a las normas reglamenta
rias.

Considerando que no habiéndo
se formulado reclamaciones y ha
biéndose recogido en el condi -.io- 
nado propuesto las prevencione.s 
legales establecidas para esta cla
se dt‘ concesiones y las que ga
rantizan los intereses públicos tu- 
telables, es pertinente acceder a lo 
solicitado, con la indicada modi
ficación o reducción del caudal, 
ya <|ue la Administración tiene 
facultades para limitar discrecio
nalmente el alcance de las conce
siones que otorgue, tanto más 

cuanto que es principio de nues
tra legislación de aguas atempe
rar las do^ciones de los aprove= 
ohamientos a las necesidades de 
los USOS'a que se destinan.

De acuerdo con los informes del 
Ingeniero encargado y del .Abo
gado del Estado Asesor Jurídico, 
el Ingeniero Director de esta Con
federación ha resuelto acceder a 
la solicitud objeto del expediente 
en los siguientes términos:

Se autoriza a don Alfredo Fer
nández Barinaga, para elevar un 
caudal de cuatro litros por segun
do, de aguas del río Ebro, toma
do’ en la margen izquierda del 
mismo, inmediatamente aguas 
ariba del puente de hierro de Lo
groño, frente a la fábrica de cur
tidos en construcción, de su pro
piedad, allí emplazada y con des
tino al servicio de la misma, con 
las condiciones siguientes :

i .“ Las obras se llevarán a ca
bo con estricta sujeción al proyec
to que acompaña al expediente, 
suscrito en Logroño n 15 de oc
tubre de T9J.2 por e1 Ingeniero de 
Caminos don Manuel Zabala An
sola. Unicamente será reducido a 
la mitad el caudal de 8 litros por 
segundo que en él se propone, 
para lo cual íá potencia del motor 
empleado no excederá de 2’5 HP.

2 .* Las obras se llevarán a ca
bo bajo de inspección y vigilancia 
de la Jefatura de Aguas de la 
Cuenca deUEbrd, que por sí o por 
el Ingeniero afecto a ella en quien 
delegue, las reconocerá una vez 
terminadas, Jevanfando acta del 
resultado del reconocimiento v 
aue será sometida a la aprobación 
de la mencionada Jefatura, sin 
que pueda comenzarse la explota
ción antes de que recaiga dicha 
aprobación.

3 ? Las obras comenzarán en 
el plazo de tres meses a contar 
desde la publicación en el B, O 
de la provincia de la misma fecha, 
debiendo el concesionario dar 
cuenta a esta Jefatura del princi
pio V final de las mismas.

4 .“ La Administración no res
ponde de la constancia del caudal 
concedido.

5 .“ Queda él concesionario su
jeto a todas las condiciones que 
en su día se puedan establecer 
con motivo de la regulación por 
el Estado del caudal del río Ebro.

6 .“ Esta concesión, que lleva 
aneja la ocupación del dominio 
público, se otorga dejando a sal
vo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, a perpetui
dad.

7 .^ Las obras y volúmenes de 
agua objeto de esta concesión no 
podrán dedicarse a otro uso dis
tinto que aquel para el cual se 
concedeen, a menos de que recai
ga en nuevo expediente la debida 
autorización.

8 .“ Queda el concesionario 
obligado al cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento so
bre enturbiamiento o infección de 
aguas públicas v sobre aterra
miento V ocupación de sus cauces 
con los líquidos procedentes del 
la vacío de minerales o con resi- 
«íMios de fábrica» aprobado por 
Real Decreto de 16 de noviembre 
de así como todos las pres
cripciones que sobre ello puedan 
estableerse con posterioridad para 
lo cual habrán de atenerse a los 
trámites legales correspondientes.

9 .“ El ~ depósito provisional 
constituido subsistirá como fianza 
definitiva que le será devuelta al 
concesiong.rio después de aprobar
se el acta de recepción final de las 
obras y previos los trámites co
rrientes.

10 . Todas las obras de cual- 
(juier clase o índole que compren

da esta concesión, quedarán suje
tas a la vigente Ley de protección 
a la Industria Nacional, Regla
mentos dictados para su aplica
ción, así como a todas las dispo- 
sicoines vigentes en cada momen
to sobre el contrato de trabajo y 
demás cuestiones de carácter so
cial y a todo lo ordenado en cada 
instancia sobre accidentes del tra
bajo.

II . En el acta de recepción de 
las obras a que se refiere la con
dición tercera, se harán constar 
los nombres de los productores 
españoles que hayan suministrado 
los' mecanismos y materiales em
pleados.

12 . Esta concesión queda su
jeta, además de las condiciones 
imjiuestas, a lo previsto en la Ley 
de Obras Públicas, en la de 
Aguas y enn todas las demás dis
posiciones vigentes sobre la mate
ria.

13 . Todos los gastos que oca
sione la inspección, vigilancia, 
recepción de las obras y en gene
ral el cumplimiento de las con
diciones de esta concesión, serán 
de cuenta del concesionario con 
arreglo a la Innstrucción y demás 
tÇisposiciones que^ rijan sobre la 
materia en el momento en que 
aquéllas tengan lugar.

14 . El incumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera 
de esas condiciones, dará lugar a 
la caducidad de la concesión, si
guiendo los trámites previstos en 
ia Lev de Obras Públicas y Re
glamento dictado para su aplica
ción.

Lo- que se hhee público para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 6 de abril de 1954* 
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. FERNANDEZ
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D. Vicente González Allua, Al

calde de Canales de la Sierra.
Hago saber : Que habiendo si

do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal , para 
el próximo ejercicio 1954, queda 
expuesto al público en la Secre- 
'taráa muniepial, por término de 
qunic ed'ías hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamiento 
para anté la Delegación de Ha
cienda, por los habitantes de este 
término municipal y demás enti
dades enumeradas en el artículo 
656 de la Ley de Régimen Local, 
aprobada por Decreto de 16 de 
diciembre de 1950, las reclama
ciones que crean conveniente por 
los motivos expresados en él ar
tículo 657 del citado Cuerpo le- 
Saí-

Canales de la Sierra, a tres de 
abril de mil novecientos cincuenta 
y cuatro. '

El Alcalde,
671
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Durante el plazo reglamenta
rio y a efectos de reclamacione.s 
se halla expuesta, al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento la rectificación del Pa
drón de Habitantes de este tér 
mino Municipal, con referencia 
al 31 de Diciembre de 19.54.

Arrúbal 15 de Marzo de 1954
El Alcalde,
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